
que se instituya un modelo alternativo de valorar la producción científica, de
manera que la ciencia no escrita en inglés tenga la consideración que se merece
en el contexto mundial. No pueden existir vías de "segunda clase" para la ciencia.

7. Deben fomentarse los modelos de software y de fuentes de información abier-
tos, que permiten la igualdad de oportunidades para todos.

8. La paulatina disminución del coste editorial obtenida gracias a la publicación elec-
trónica (puesto que las cargas del proceso de producción revierten cada vez más en
los autores y en los lectores), debe llevar inexorablemente a sistemas de comuni-
cación de la ciencia abiertos y gestionados por la propia comunidad científica.

9. Bibliotecarios y académicos tienen la responsabilidad de enseñar a estudiantes y
usuarios en general a evaluar la calidad de las fuentes de información que utilizan.

10. La comunidad científica debe abocarse con la mayor brevedad a un análisis, dis-
cusión y propuestas de normas de publicación en el medio electrónico.

Más información del Taller (presentaciones en PowerPoint y reseñas) en el web:
http://www.icsep.info/
Fotografías:
http://icsep.fotopic.net

Tomàs Baiget
Instituto de Estadística de Cataluña, Barcelona
baiget@sarenet.es

COUNTER: HACIA UN ACUERDO EDITORIAL
SOBRE CÓMO MEDIR EL USO DE LAS
REVISTAS ELECTRÓNICAS

Hace ahora dos años, en marzo de 2002, COUNTER (Counting Online Usage of
Networked Electronic Resources) inicia su andadura. Es una iniciativa internacional que
nace con intención de ayudar a las bibliotecas, editores e intermediarios en la recogida
e intercambio de datos de utilización de las revistas electrónicas. Como dice en su pági-
na de presentación Peter Shepherd1, director del proyecto, el uso de recursos de infor-
mación en Internet crece exponencialmente, por lo que tanto los productores como los
compradores de información en este formato están de acuerdo en que su uso  debe poder
medirse de manera continuada y coherente. Partiendo de diversas e importante iniciati-
vas, tales como las abordadas por ICOLC2, NISO3 y ARL4, entre otras, consigue desde
sus inicios el apoyo de los editores científicos comerciales más importantes, así como
de grandes agregadores y distribuidores de revistas electrónicas. La lista actualizada de
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1 http://www.projectcounter.org.
2 ICOLC, Guidelines for Statistical measurement of usage of web-based information resources, puede

consultarse en http://www.library.yale.edu/consortia/statement.html.
3 NISO, revisión de la norma Z39.7 (estadísticas de bibliotecas), puede consultarse en http://www.niso. 

org/emetrics/.
4 ARL, proyecto «E-metrics» que puede consultarse en http://www.arl.org/stats/newmeas/emetrics/.



empresas e insituciones que se han adherido al proyecto puede consultarse también en
el sitio de COUNTER5.

En diciembre de 2002, ve la luz el Código de Práctica6 de COUNTER, proporcio-
nando, entre otras cosas, asesoramiento a las bibliotecas sobre los datos a medir, defini-
ciones, formatos y contenidos de los informes estadísticos, etc... Para su consulta, está
disponible tanto en formato HTML como PDF. Este Código, que empieza orientado a
la medida del uso de las revistas electrónicas, se desarrollará hasta normalizar las esta-
dísticas de otros tipos de documentos digitales adquiridos o contratados por las biblio-
tecas, tales como libros, tesis…

Para una mayor información sobre el proyecto, Peter Shepherd, director del mismo,
se pone a disposición de los interesados, en su dirección de correo electrónico7.

Cristina de la Peña
EBSCO Publishing
mailto:cpena@ebsco.com

FRONTERAS A LA CIENCIA

El gobierno de los Estados Unidos ha promulgado recientemente una ley o regula-
ción que prohíbe a los editores de las revistas científicas americanas publicar en ellas los
trabajos científicos realizados en cualquiera de los países sometidos al embargo econó-
mico y comercial. Estos son Irán, Irak, Libia, Sudán y Cuba. La pena por infringir esta
norma puede ser multa de hasta 50.000 dólares o hasta 10 años de cárcel. Con esta medi-
da, EE.UU. está infringiendo principios aceptados universalmente, y hasta ahora respe-
tados, sobre la libertad de la ciencia y su comunicación entre científicos. La ciencia es
universal e independiente del país, religión, raza, o sexo del investigador que la realiza,
y su éxito y avance depende, precisamente, del intercambio de información y conoci-
mientos, sin límites de fronteras.

Algunos directores de revistas científicas, pertenecientes a importantes y poderosas
editoriales americanas, entre ellas la Sociedad Americana de Química, han mostrado su
total oposición a esta decisión, que consideran contraproducente y restringe el libre inter-
cambio de información científica. Piensan incluso elevar la queja al Congreso, pero mien-
tras tanto, dicen, tienen que acatar la ley (Chemical & Eng. News, n.º 26, p. 5, 2004).

Organizaciones no gubernamentales de gran prestigio, como UNESCO, OCDE,
ICSU, etc., reconocen la naturaleza universal de la ciencia y promulgan la no discrimi-
nación de los científicos por razones políticas, de lugar de nacimiento, etc. Estos dere-
chos se reconocen también en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Precisamente el Consejo Internacional de Uniones Científicas, formado por unos 90 paí-
ses miembros –entre los que se encuentran los EE.UU.– para evitar la discriminación
contra los científicos, anima a sus estados miembros a declinar las invitaciones para
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5 Fundadores y actuales patrocinadores de COUNTER en http://www.projectcounter.org/sponsors.html.
6 Código de Práctica de COUNTER puede consultarse en http://www.projectcounter.org/code_practice.

html.
7 Peter Shepherd, Director del Proyecto COUNTER, pshepherd@projectCounter.org.


